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DECRETO No.        
LXV/RFCNT/0853/2018  XVI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOSEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona al artículo 4°, un nuevo párrafo sexto, 

recorriendo su contenido actual y subsecuentes de la Constitución Política 

del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 4°. … 

… 

… 

… 

… 

Todas las mujeres en el Estado tienen derecho a una protección y atención 

efectiva contra todo tipo de violencia. El incumplimiento de este derecho 

será sancionado por la Ley. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 202 de la 

Constitución Política del Estado, envíese copia de la iniciativa, del dictamen 

y del Diario de Debates del H. Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta 

y siete Municipios que integran la Entidad y, en su oportunidad, previo a su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, hágase por el Congreso del 

Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los votos 

de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la presente 

reforma. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y ún días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/RFLYC/0854/2018  XVI P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOSEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona al artículo 30, la fracción V; se reforma 

el Título Décimo, la denominación del Capítulo II, así como el artículo 198; y 

se deroga el Título Vigésimo Cuarto, su Capítulo Único y los artículos 334 al 

344, todos del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar 

redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 30. … 

 

… 

 

   I. a IV. …  

V. Tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la 

violencia política. 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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TÍTULO DÉCIMO  

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

CAPÍTULO II 

VIOLENCIA POLÍTICA 

 

Artículo 198. A quien por sí, o a través de terceros, por medio de cualquier 

acción u omisión realizada en contra de una mujer por razón de género, 

que cause daño físico, psicológico, sexual o económico y tenga por objeto 

o resultado la restricción, suspensión o impedimento del ejercicio de sus 

derechos políticos, incluyendo el ejercicio del cargo; o la induzca u obligue, 

por cualquier medio, a tomar decisiones en contra de su voluntad acerca 

de esos mismos derechos, se le impondrá de tres a siete años de prisión, de 

cien a mil días multa, y tratamiento integral especializado enfocado a la 

erradicación de la violencia política. 

 

La pena se aumentará en una mitad cuando este delito: 

I. Se cometa en contra de mujeres: embarazadas, personas mayores, 

de pueblos originarios, en condición de discapacidad, sin instrucción 

escolarizada básica, o por orientación sexual e identidad de género.  

II. Sea perpetrado por quien está en el servicio público, por superiores 

jerárquicos, integrantes de partidos políticos o por persona que esté 
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en funciones de dirección en la organización política donde participe 

la víctima.  

Además, en caso de que el sujeto activo sea servidor o servidora 

pública, se le inhabilitará para el desempeño del empleo, cargo o 

comisión público, por un tiempo igual al de la pena de prisión 

impuesta. 

Este delito se perseguirá de oficio. 

 

TÍTULO VIGÉSIMO CUARTO 

Se deroga. 

CAPÍTULO ÚNICO 

Se deroga. 

 

Artículos 334 al 344. Se derogan. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 6, fracción VI; y se adicionan 

los artículos 4, fracciones XVI y XVII; 6e; 8, fracciones VII y IX; 17,  primer 

párrafo, fracciones VII y VIII; así como 25, fracciones IX, XI, XII y XIII; todos de 

la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

para quedar redactada de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 



PERIÓDICO OFICIALSábado 15 de junio de 2019.               2649

DECRETO No. 
LXV/RFLYC/0854/2018  XVI P.E. 

 3 

en funciones de dirección en la organización política donde participe 

la víctima.  

Además, en caso de que el sujeto activo sea servidor o servidora 

pública, se le inhabilitará para el desempeño del empleo, cargo o 

comisión público, por un tiempo igual al de la pena de prisión 

impuesta. 

Este delito se perseguirá de oficio. 

 

TÍTULO VIGÉSIMO CUARTO 

Se deroga. 

CAPÍTULO ÚNICO 

Se deroga. 

 

Artículos 334 al 344. Se derogan. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 6, fracción VI; y se adicionan 

los artículos 4, fracciones XVI y XVII; 6e; 8, fracciones VII y IX; 17,  primer 

párrafo, fracciones VII y VIII; así como 25, fracciones IX, XI, XII y XIII; todos de 

la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

para quedar redactada de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
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I. a XV. … 

XVI. Razones de género: Razón de género. Actitud y/o conducta a través 

de la cual se manifiesta la discriminación, la subordinación y 

sometimiento de la mujer por el varón, basada en una relación 

desigual de poder 

XVII. Relación desigual de poder. Aquella que se configura por prácticas 

socioculturales históricas basadas en la idea de la inferioridad de las 

mujeres o la superioridad de los varones, o en conductas 

estereotipadas de hombres y mujeres, que limitan total o 

parcialmente el reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en 

cualquier ámbito en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 

 

ARTÍCULO 6. … 

 

I. a V. … 

VI. Violencia Política: Las acciones y/u omisiones cometidas por una 

persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en 

contra de la mujer o de su familia y realizadas por razones de género, 

que cause daño físico, psicológico, sexual o económico y tengan por 

objeto o resultado impedir, anular o menoscabar el ejercicio de sus 

derechos políticos, incluyendo el ejercicio del cargo, o la induzca u 
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I. a XV. … 

XVI. Razones de género: Razón de género. Actitud y/o conducta a través 

de la cual se manifiesta la discriminación, la subordinación y 

sometimiento de la mujer por el varón, basada en una relación 

desigual de poder 

XVII. Relación desigual de poder. Aquella que se configura por prácticas 

socioculturales históricas basadas en la idea de la inferioridad de las 

mujeres o la superioridad de los varones, o en conductas 

estereotipadas de hombres y mujeres, que limitan total o 

parcialmente el reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en 

cualquier ámbito en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 

 

ARTÍCULO 6. … 

 

I. a V. … 

VI. Violencia Política: Las acciones y/u omisiones cometidas por una 

persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en 

contra de la mujer o de su familia y realizadas por razones de género, 

que cause daño físico, psicológico, sexual o económico y tengan por 

objeto o resultado impedir, anular o menoscabar el ejercicio de sus 

derechos políticos, incluyendo el ejercicio del cargo, o la induzca u 
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obligue a tomar decisiones en contra de su voluntad acerca de esos 

derechos. 

 

ARTÍCULO 6-e.- Para efectos de la violencia política en contra de la mujer, a 

que se refiere la fracción VI del artículo 6 de esta Ley, se considerará que 

existen razones de género, en los actos que a continuación se enlistan de 

manera enunciativa, mas no limitativa: 

 

I. Proporcionar a la autoridad electoral, datos falsos o información 

incompleta de la identidad o sexo de la persona candidata. 

II. Impedir, por cualquier medio, asistir a la toma de protesta de su 

encargo, así como a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 

cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, 

impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de 

condición que los hombres.  

III. Dañar, en cualquier forma, elementos de la campaña electoral de la 

mujer, impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en 

condiciones de igualdad.  

IV. Imponer, por estereotipos de género, la realización de actividades y 

tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo.  

V. Asignar responsabilidades que tengan como resultado la limitación 

del ejercicio de la función político-pública.  
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VI. Proporcionar información falsa, errada o imprecisa que induzca al 

inadecuado ejercicio de sus funciones político-pública.  

VII. Impedir o restringir la reincorporación de la mujer a su cargo, cuando 

hagan uso de una licencia justificada, incluyendo la licencia de 

maternidad.  

VIII. Restringir el uso de la palabra, en las asambleas, sesiones u otras 

reuniones, así como su participación en comisiones, comités y otras 

instancias inherentes a su cargo, a que tenga derecho conforme a la 

reglamentación establecida.  

IX. Restringir o impedir el uso de las acciones constitucionales y legales 

para proteger sus derechos y/o evitar el cumplimiento de las 

resoluciones correspondientes. Imponer sanciones injustificadas, 

impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos.  

X. Aplicar sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e ilegales y/o 

retención de salarios. 

XI. Divulgar o revelar información personal y privada con el objetivo de 

menoscabar la dignidad de la mujer como ser humano, o información 

falsa relativa a sus funciones con el objetivo de desprestigiar su 

gestión, ambos como medios de presión para obtener contra su 

voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejerce o postula.  
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VI. Proporcionar información falsa, errada o imprecisa que induzca al 

inadecuado ejercicio de sus funciones político-pública.  

VII. Impedir o restringir la reincorporación de la mujer a su cargo, cuando 

hagan uso de una licencia justificada, incluyendo la licencia de 

maternidad.  

VIII. Restringir el uso de la palabra, en las asambleas, sesiones u otras 

reuniones, así como su participación en comisiones, comités y otras 

instancias inherentes a su cargo, a que tenga derecho conforme a la 

reglamentación establecida.  

IX. Restringir o impedir el uso de las acciones constitucionales y legales 

para proteger sus derechos y/o evitar el cumplimiento de las 

resoluciones correspondientes. Imponer sanciones injustificadas, 

impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos.  

X. Aplicar sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e ilegales y/o 

retención de salarios. 

XI. Divulgar o revelar información personal y privada con el objetivo de 

menoscabar la dignidad de la mujer como ser humano, o información 

falsa relativa a sus funciones con el objetivo de desprestigiar su 

gestión, ambos como medios de presión para obtener contra su 

voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejerce o postula.  
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XII. Divulgar información falsa con el objetivo de desprestigiar su gestión y 

obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que 

ejerce o postula.  

XIII. Obligar a la mujer, mediante la fuerza o intimidación, a suscribir todo 

tipo de documentos y/o avalar decisiones contrarias a su voluntad, al 

interés público o general.  

 

ARTÍCULO 8. … 

 I. a VI. … 

VII. La integridad física, sicoemocional y sexual de las mujeres; 

VIII.  … 

IX. El pleno ejercicio de los derechos políticos. 

 

ARTÍCULO 17. … 

I. a VI. … 

VII. Quien presida la Comisión de Igualdad del Poder Legislativo del 

Estado.  

VIII. El Instituto Estatal Electoral. 

… 

 

ARTÍCULO 25. … 

I. a VIII. … 
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XII. Divulgar información falsa con el objetivo de desprestigiar su gestión y 

obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que 

ejerce o postula.  

XIII. Obligar a la mujer, mediante la fuerza o intimidación, a suscribir todo 

tipo de documentos y/o avalar decisiones contrarias a su voluntad, al 

interés público o general.  

 

ARTÍCULO 8. … 

 I. a VI. … 

VII. La integridad física, sicoemocional y sexual de las mujeres; 

VIII.  … 

IX. El pleno ejercicio de los derechos políticos. 

 

ARTÍCULO 17. … 

I. a VI. … 

VII. Quien presida la Comisión de Igualdad del Poder Legislativo del 

Estado.  

VIII. El Instituto Estatal Electoral. 

… 

 

ARTÍCULO 25. … 

I. a VIII. … 
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IX. Evaluar el cumplimiento de los objetivos propuestos en el propio 

programa. 

X. … 

XI. Sensibilizar y capacitar, con enfoque intercultural de educación 

democrática, sobre el ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres. 

XII. Facilitar el fortalecimiento de los liderazgos de las mujeres y su 

permanencia en los espacios de toma de decisiones.  

XIII. Definir recomendaciones específicas mediante las cuales las 

instituciones públicas, políticas, sociales, privadas,  electorales y 

sindicales creen sus propios instrumentos y mecanismos internos para 

prevenir y combatir la violencia política contra las mujeres.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y ún días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/DRFCT/0018/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE DECLARAN APROBADAS las adiciones a la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, contenidas en el Decreto 

No. LXV/RFCNT/0853/2018 XVI P.E. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Envíese el Decreto No. LXV/RFCNT/0853/2018 XVI 

P.E. y la presente Declaratoria de  Reformas Constitucionales, al Titular del 

Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 

dieciocho. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y ún días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción IV del artículo 93 
y 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y con fundamento en los 
artículos 1 fracción VII, 10, 11, 12, 16, 24, 25 y 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que desde la introducción del nuevo Sistema de Justicia Penal, caracterizado por 
ser de corte acusatorio y oral, trajo aparejada la creación de un Código Nacional 
de Procedimientos Penales a fin de que cada una de las entidades federativas 
desarrollaran este sistema reciente, en consecuencia devino la creación de una 
serie de leyes e instrumentos que a la par cobraron vigencia para complementar a 
las disposiciones del citado Código, tales como la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal y la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes. Éstas bajo los principios del Sistema de Justicia Penal, en el que se 
encuentran dos actores centrales, por un lado la persona imputada a quien se le 
debe de dar el derecho de defenderse conforme a un debido proceso, y por el otro 
la víctima como persona con derecho a que se le repare el daño causado, de ahí 
que para que fluya este procedimiento, nacen una serie de medidas denominadas 
cautelares, como herramientas primordiales para asegurar la  presencia  de la 
persona imputada  en  el  procedimiento,  garantizar  la  seguridad  de  la  víctima  
u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento, de esta 
forma dotando de certeza y acceso a la justicia. 
 
Históricamente la supervisión de todas las medidas cautelares se encontraban a 
cargo de la Fiscalía General del Estado, por conducto de la Fiscalía Especializada 
en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales; sin embargo, las modificaciones 
constitucionales de 2008 en materia penal de las que en consecuencia, originaron 
la creación de leyes nacionales, impactaron de forma tal, que a nivel estatal, 
mediante Decretos legislativos número LXV/RFLEY/0014/2016 y 
LXV/RFLEY/0338/2017, publicados respectivamente, en el Periódico Oficial del 
Estado los días 11 de noviembre de 2016 y 31 de mayo de 2017, a través de los 
cuales se reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, para crear el 
Instituto de Servicios Previos al Juicio, órgano destinado a las funciones de 
supervisión y seguimiento de las medidas cautelares distintas a la prisión 
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preventiva, pues ésta última, de conformidad con las disposiciones legales, es 
exclusiva del Poder Ejecutivo. 
 
El Código Nacional de Procedimientos Penales, establece en su artículo 164 que 
la evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva 
corresponderá a la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso que se regirá por los principios de neutralidad, 
objetividad, imparcialidad y confidencialidad; de igual modo el último párrafo de 
dicho numeral, dispone que la supervisión de la prisión preventiva quedará a cargo 
de la autoridad penitenciaria en los términos de la ley de la materia. 

De lo anterior puede aducirse que de forma excepcional el citado cuerpo 
normativo, consagra que la intervención de la autoridad penitenciaria, es decir, la 
Fiscalía General del Estado, por conducto de la Fiscalía Especializada en 
Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, ceñirá su participación a la vigilancia de 
las medidas de prisión preventiva, dejando el resto de las atribuciones de 
vigilancia, así como de la evaluación de riesgos que representa el imputado y el 
seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso, a cargo de la autoridad judicial. 

Por su parte, el artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, señala que le corresponde al Tribunal la evaluación de los riesgos 
que, para el proceso y sus intervinientes, representen las o los imputados; la 
supervisión y seguimiento de las medidas cautelares distintas a la prisión 
preventiva, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas a las o los 
imputados en la suspensión del proceso a prueba, las cuales estarán a cargo del 
Instituto de Servicios Previos al Juicio; por lo que es indispensable fijar y delimitar 
atribuciones a fin de no invadir ámbitos competenciales entre una instancia y otra; 
sin perjuicio de que la colaboración institucional que la Fiscalía General debe 
conceder para el cumplimiento de los fines de la administración de justicia.  

El 8 de septiembre de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el nuevo 
Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado como consecuencia 
metodológica y congruente a las reformas que habían sido elaboradas desde el 
año 2017 y que consagraron y ordenaron las nuevas dinámicas llevadas a cabo 
por la dependencia. 
 

PODER EJECUTIVO
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atribuciones a fin de no invadir ámbitos competenciales entre una instancia y otra; 
sin perjuicio de que la colaboración institucional que la Fiscalía General debe 
conceder para el cumplimiento de los fines de la administración de justicia.  
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por la dependencia. 
 



PERIÓDICO OFICIALSábado 15 de junio de 2019.               2661

#!
!

Si bien es cierto, las disposiciones contenidas tanto en el Código Nacional, Ley 
Nacional de Ejecución Penal, Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes, así como las de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, contemplan y precisan la competencia, intervención y ejercicio de 
cada una de las autoridades penitenciarias, administrativas, de supervisión de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso; también lo es, que 
si un cuerpo normativo señala equívocamente una cuestión diversa a tales 
premisas, deberán entenderse por no puestas o sin consecuencias jurídicas en 
cuanto a su operación y vigencia; sin embargo consideramos necesario, que las 
disposiciones que de forma expresa contiene el Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado sean congruentes a dichas previsiones, con el objeto de que 
no exista duda de su aplicación e interpretación. 
 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO 128/2019 
 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones VII, X y XLIII del artículo 45; V, VI y IX del 
artículo 49; VI y VII del Apartado A, así como VIII del Apartado B ambos del 
artículo 50; VII y XXVII del artículo 51; V del artículo 52 y VIII, XI y XII del artículo 
100; todos del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos: 
 
 
 
ARTÍCULO 45. Compete a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas: 
 
I. a la VI. ! 
 
VII.  Ordenar la ejecución de las medidas cautelares de prisión preventiva, 

internamiento preventivo y las penas dictadas por la autoridad judicial, 
asegurando la realización de las acciones necesarias para tal efecto en 
los términos de las disposiciones legales aplicables; 

 
VIII. y IX. ! 
 

$!
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X.  Ordenar la ejecución de las medidas cautelares de internamiento 
preventivo y medidas de sanción dictadas por la autoridad judicial a 
los adolescentes, asegurando la realización de las acciones 
necesarias para tal efecto en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
XI. a la XLII. ! 
 
XLIII.   Gestionar los requerimientos de equipo en materia de traslados, 

custodia y vigilancia de salas de audiencias judiciales, así como 
demás necesidades inherentes; 

 
XLIV.  a la LII.  ! 
 
 
 
ARTICULO 49. Compete a la Dirección de Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales:  
 
I. a la IV. ! 
 
V.  Verificar que se informe a la autoridad judicial el vencimiento y 

extinción de las penas de prisión y de las medidas de prisión 
preventiva, internamiento preventivo y medida privativa de libertad; 

 
VI.  Vigilar, coordinar y supervisar la ejecución de las medidas judiciales 

de prisión preventiva e internamiento preventivo; 
 
VII. y VIII. ! 
 
IX.  Implementar los mecanismos de enlace y coordinación con las 

autoridades competentes en materia de ejecución de penas, medidas 
de seguridad y medidas judiciales, tratándose de la medida cautelar de 
prisión preventiva o medida de internamiento; 

 
X. a la XVII. ! 

 
ARTÍCULO 50. Compete al Departamento de Ejecución de Penas y Prevención 
Social: 
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X.  Ordenar la ejecución de las medidas cautelares de internamiento 
preventivo y medidas de sanción dictadas por la autoridad judicial a 
los adolescentes, asegurando la realización de las acciones 
necesarias para tal efecto en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
XI. a la XLII. ! 
 
XLIII.   Gestionar los requerimientos de equipo en materia de traslados, 

custodia y vigilancia de salas de audiencias judiciales, así como 
demás necesidades inherentes; 

 
XLIV.  a la LII.  ! 
 
 
 
ARTICULO 49. Compete a la Dirección de Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales:  
 
I. a la IV. ! 
 
V.  Verificar que se informe a la autoridad judicial el vencimiento y 

extinción de las penas de prisión y de las medidas de prisión 
preventiva, internamiento preventivo y medida privativa de libertad; 

 
VI.  Vigilar, coordinar y supervisar la ejecución de las medidas judiciales 

de prisión preventiva e internamiento preventivo; 
 
VII. y VIII. ! 
 
IX.  Implementar los mecanismos de enlace y coordinación con las 

autoridades competentes en materia de ejecución de penas, medidas 
de seguridad y medidas judiciales, tratándose de la medida cautelar de 
prisión preventiva o medida de internamiento; 

 
X. a la XVII. ! 

 
ARTÍCULO 50. Compete al Departamento de Ejecución de Penas y Prevención 
Social: 
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A. ! 
 
I. a la  V. ! 
 
VI.  Informar a la Jueza o Juez de Ejecución acerca del vencimiento y 

extinción de las penas de prisión y de las medidas de prisión 
preventiva; 

 
VII.  Hacer del conocimiento de la autoridad judicial sobre el cómputo de 

las penas y abono del tiempo de prisión preventiva cumplido por la 
persona privada de su libertad;  

 
VIII. a la XIV. ! 
 
B. ! 
 
I. a la VII. ! 
 
VIII.  Informar a la autoridad judicial especializada sobre el cómputo de las 

medidas de sanción y abono del tiempo de prisión preventiva 
cumplido por la o el adolescente;  

 
IX. a la XI. !  

 
 

ARTÍCULO 51. Compete a la Dirección de Reinserción Social: 
 
I. a la VI. !   
 
VII.  Implementar la creación de programas de atención terapéutica y orientación 

psicosocial para adolescentes que se encuentren cumpliendo una medida 
cautelar o de sanción privativa de libertad; 

 
VIII. a la XXVI.   
 
XXVII.  Participar en el diseño, en coordinación con las autoridades 

penitenciarias competentes y otras públicas y privadas, de los 
programas de educación y trabajo que auxilien a las personas sujetas 
a condiciones impuestas en la suspensión condicional del proceso, 
así como a los sentenciados con pena de trabajo a favor de la 
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A. ! 
 
I. a la  V. ! 
 
VI.  Informar a la Jueza o Juez de Ejecución acerca del vencimiento y 

extinción de las penas de prisión y de las medidas de prisión 
preventiva; 

 
VII.  Hacer del conocimiento de la autoridad judicial sobre el cómputo de 

las penas y abono del tiempo de prisión preventiva cumplido por la 
persona privada de su libertad;  

 
VIII. a la XIV. ! 
 
B. ! 
 
I. a la VII. ! 
 
VIII.  Informar a la autoridad judicial especializada sobre el cómputo de las 

medidas de sanción y abono del tiempo de prisión preventiva 
cumplido por la o el adolescente;  

 
IX. a la XI. !  

 
 

ARTÍCULO 51. Compete a la Dirección de Reinserción Social: 
 
I. a la VI. !   
 
VII.  Implementar la creación de programas de atención terapéutica y orientación 

psicosocial para adolescentes que se encuentren cumpliendo una medida 
cautelar o de sanción privativa de libertad; 

 
VIII. a la XXVI.   
 
XXVII.  Participar en el diseño, en coordinación con las autoridades 

penitenciarias competentes y otras públicas y privadas, de los 
programas de educación y trabajo que auxilien a las personas sujetas 
a condiciones impuestas en la suspensión condicional del proceso, 
así como a los sentenciados con pena de trabajo a favor de la 
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comunidad, sujetos a condena condicionada, trabajo obligatorio para 
la reparación del daño, así como modalidades a la pena de prisión y la 
medida de seguridad de vigilancia de la autoridad y verificar su 
participación en los mismos; 

 
XXVIII.  a la XXXI. !  
 

 
ARTÍCULO 52. Compete al Departamento de Salud, Educación y Trabajo 
Penitenciario: 
 
I. a la IV. !  
 
V.  Colaborar en el diseño de los programas de educación y trabajo que 

auxilien a las personas sujetas a condiciones impuestas en la 
suspensión condicional del proceso, así como a las personas 
sentenciadas con pena de trabajo a favor de la comunidad, sujetos a 
libertad condicionada, trabajo obligatorio para la reparación del daño, 
así como modalidades a la pena de prisión y la medida de seguridad 
de vigilancia de la autoridad y verificar su participación en los 
mismos; 

 
VI. a la XVIII. ! 
 
 
ARTÍCULO 100. Compete a la Coordinación de Vigilancia de Audiencias 
Judiciales: 
 
I. a la VII. !   
 
VIII.  Gestionar los requerimientos de equipo en materia de traslados; 

custodia y vigilancia de salas de audiencias judiciales; así como 
demás necesidades inherentes; 

 
IX. a la X. ! 
 
XI.  Proponer, supervisar y ejecutar los protocolos de seguridad en las 

salas de audiencias judiciales; 
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XII.  Coadyuvar, en el ámbito de su competencia y acorde a la 
disponibilidad presupuestal, en la coordinación, supervisión, 
ejecución y vigilancia de las medidas cautelares privativas de libertad 
ordenadas por autoridad competente;  

 
XIII. a la XV. ! 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a las dinámicas actuales conforme a las 
cuales las facultades de supervisión de las medidas cautelares relativas al 
resguardo domiciliario así como de los centros temporales de detención que a la 
fecha han estado ejerciéndose por la Fiscalía General a través de la Fiscalía 
Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, dejarán de realizarse, 
a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
 
 
DADO en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
 
 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. MTRO. CÉSAR AUGUSTO PENICHE ESPEJEL. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JOSE ANTONIO ROBLES GARCIA                                 613-48-50
-0-  

RUBEN RUIZ BEJARANO                                                598-46-48
-0-  
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MODESTO MENDIVIL JIMENEZ Y OTRA                  611-48-49-50
-0-  

GABRIEL LOPEZ CAMACHO Y OTRA                            628-48-50
-0-  

VERONICA HERNANDEZ GARCIA       627-48-52-56-60-64-68-72
-0-  
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ROBERTO RAUL FRAYRE COLMENERO Y OTRA       629-48-50
-0-  

ALVA YADIRA SOTO CORRALES                                    630-48-50
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de junio de 2019.2686  

MARIA INES GAMIZ CASTILLO Y OTRA                         584-46-48
-0-  

OMAR BUSTILLOS DIAZ Y OTRA                                   591-46-48
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

MIGUEL ANGEL MOLINA CHAVIRA                                631-48-50
-0-  

RUTH MOLINA TOQUINTO                                              633-48-50
-0-  

BRENDA PASTRANA MENDEZ                                       632-48-50
-0-  

ONCOLOGIA INTEGRAL DE JUAREZ, S.C.                         626-48
-0-  
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JUAN DE DIOS PEREZ JURADO                                    600-46-48
-0-  

ANA MARIA HERNANDEZ HERRERA                             604-46-48
-0-  
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JUAN CARLOS GARCIA MANCINAS                              601-46-48
-0-  
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LAURA ALEJANDRA GONZALEZ LOYOLA   312-28-32-36-40-44-48-52
-0-  

MARTIN JOEL ARREOLA SARABIA                                596-46-48
-0-  
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ADRIANA RICO HERNANDEZ               456-36-40-44-48-52-56-60
-0-   
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


